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MUNICIPIO DE SONSÓN

DESPACHO DEL ALCALDE

RESOLUCiÓN Nro. 272
(JUNIO 26 DE 2019)

"Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadmini . La
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estata
contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo estable
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto."

Por medio de la cual sejustifica la contratación del Convenio Interadm
entre el Municipio de Sonsón y la Universidad de Antioquia.

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley 80
la Ley 1150 de 2007, la Ley 489 de 1998 la Ley 1474 de 2011, y en 'al los
artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de
intervengan en la contratación estatal se desarrollan con arreglo a los pri

... transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los p
que rigen la función administrativa.

2. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que "La
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contrata
modalidad de contratación directa ... ".

3. El decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.4, en lo referente a las
de contratación directa prescribe lo siguiente:

Por otra parte, el inciso 1o del literal c) del numeral 4 del artículo 20 de la Ley 150 de
2007 modificado por el artículo 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, señala com
de contratación directa:
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ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se
contratos de obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública
instituciones de educación superior públicas sean las ejecutoras
contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que parti
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procesos de licitación pública o de selección abreviada de acuerd
dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo".
"En aquellos eventos en que el régimen de la ejecutora no sea el de
de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso som
principios de la función administrativa a que se refiere el artículo
Constitución Política, al deber de selección objetiva y al régi en de
inhabilidades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993 salvo que se trate de
Instituciones de Educación Superior Públicas, caso en el cual la ce
ejecución podrán realizarse de acuerdo con las normas
contratación de tales entidades, en concordancia con el
autonomía universitaria consagrada en el artículo 69 de
Política."

ntratar
i ella ni
s que
que

"En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba su
algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá
el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o juríd
hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños y
tengan relación directa con el objeto del contrato principal."

"Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los
de seguro de las entidades estatales;"

4. Que la Constitución Política, en el artículo 113, establece que los
órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armón
para la realización de sus fines.

5. Que la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organ
funcionamiento de las entidades del orden nacional, regula en el artíc
Principio de Coordinación, estableciendo que, "En virtud del
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr
cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de
estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y
titulares".

6. Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, faculta a las entidades públ
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones admin
de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo,
celebración de convenios interadministrativos.
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7. Que el artículo 40 de la ley 80 de 1993, señala que las estipulacio
contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles ,
previstas en dicha ley, correspondan a su esencia y naturaleza, y que
forma las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que pe
autonomía de la voluntad y se requieran para el cumplimiento de fines
estatales.

8. Que para efectos de este convenio, su ejecución y liquidación se regirá po la Ley
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Y todos los decretos reglamentarios ue las
modifiquen o adicionen.

9. Que la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, es un ente autónomo con
especial vinculado al Ministerio de Educación Nacional, sin ánimo de lu
creación fue determinada por la Ley 71 de 1878 del extinguido Estado
de Antioquia, y cuya personería jurídica deriva de la Ley 153 de 1887.

10. Que la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, cumple con las condiciones para
el presente convenio interadministrativo.

OBJETO DEL CONVENIO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINIST
y FINANCIEROS PARA LA FORMACiÓN EN EL MODELO INTEGRA
PLANEACIÓN y GESTiÓN EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN-ANTIOQUIA.

VALOR DE LA CONTRATACION: Es por la suma de DOS MILLONES QUIN
MIL PESOS MIL ($ 2.500.000), los recursos objeto del presente convenio se
cargo del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 2159 del 25 de Ju
2019, bajo los rubros 2.2.3.1.1.7.10.03 Programas de fortalecimiento organizac
ajuste a las competencias de ley, y al Certificado de Registro Presupuestal N
del 25 de Junio de 2019, expedidos por la Secretaria de Hacienda Municipal.

DE

Que se suscribe el presente acto administrativo, con el fin de celebrar un
interadministrativo, tal como lo señala actualmente el artículo 96 de la Ley
1998, con la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA con Nit. 890980040-8, rep
legalmente por el señor JHON JAIRO ARBOLEDA CESPEDES, ide
cédula de ciudadanía Nro. 71.631.136 de Medellín, cuyo Vicerrector Admini
el señor JAIR ALBEIRO OSORIO AGUDELO, identificado con cédula de ci
Nro. 71.709.154 expedida en Medellín y teniendo en cuenta las consideracio
los estudios previos suscritos por la Secretaria de Planeación del Municipio de
y de conformidad con las siguientes:

Con fundamento en lo expuesto este Despacho,
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para cele
convenio interadministrativo para "AUNAR ESFUERZOS TÉC
ADMINISTRATIVOS y FINANCIEROS PARA LA FORMACiÓN EN EL M
INTEGRADO DE PLANEACIÓN y GESTiÓN EN EL MUNICIPIO DE S
ANTIOQUIA", el cual se llevará a cabo con LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQU
Nit. 890.980.040-5, cuyo Vicerrector Administrativo es el señor JAIR A
OSaRIO AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.709.154 e
en Medellín.

ida

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto a
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, con Nit. 890.980.040-5, Vicerrector Admlnistrativo
el señor JAIR ALBEIRQ OSORIO AGUDELO, identificado con cédula de ciu

__ Nro. 71.709.154 expedida en Medellín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.
Decreto 1082 de 2015 los estudios previos, el convenio y el presen
administrativo en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP.

COMUNíQUESE y CÚMPLASE

19.
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